
¿SABÍAS QUÉ?

La Miscelánea Fiscal y la Ley de Ingresos contiene 

el marco legal con el que planea captar los 

recursos financieros que permitan cubrir los gastos 

de la Federación.

Interpretar una ley significa desentrañar su contenido para poder aplicarla. Desde luego, las 

leyes se expiden con el propósito de regular determinadas situaciones concretas y específicas. 

Puede decirse que las leyes nacen para regir en la realidad y que, por consiguiente, la única 

justificación de su existencia se encuentra en la aplicación que puedan tener para normar o 

solucionar un número determinado de problemas y casos prácticos.
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